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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Unidad Habitacional Las Aralias, ubicado en calle Tucán No. 186-188, Fraccionamiento Las Aralias, 
C.P. 48328, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 2722.8900 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL LAS ARALIAS”, UBICADO EN CALLE 
TUCÁN N° 186-188, FRACCIONAMIENTO LAS ARALIAS, C.P. 48328, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE 
JALISCO, CON SUPERFICIE DE 2722.8900 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL LAS ARALIAS”, UBICADO EN CALLE TUCÁN N° 186-188, 
FRACCIONAMIENTO LAS ARALIAS, C.P. 48328, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, CON 
SUPERFICIE DE 2722.8900 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Unidad Habitacional Las Aralias”, ubicado en 
Calle Tucán N° 186-188, Fraccionamiento Las Aralias, C.P. 48328, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, con superficie de 2722.8900 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 14-8083-6, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Avenida Tucán  68.0000 
Sur Fracción II 68.0000 
Este Paseo del Marlín  40.0000 
Oeste Propiedad Privada 40.0000 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cuartel General de la Cuarta Zona Naval Militar, ubicado en calle Sonora No. 301, colonia 
El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 25628.0000 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CUARTEL GENERAL DE LA CUARTA ZONA NAVAL MILITAR”, 
UBICADO EN CALLE SONORA N° 301, COLONIA EL MANGLITO, C.P. 23060, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 25628.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CUARTEL GENERAL DE LA CUARTA ZONA NAVAL MILITAR”, UBICADO EN CALLE SONORA N° 301, 
COLONIA EL MANGLITO, C.P. 23060, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE 
DE 25628.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cuartel General de la Cuarta Zona Naval 
Militar”, ubicado en Calle Sonora N° 301, Colonia El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado 
de Baja California Sur, con superficie de 25628.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 3-1372-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Bahía de la Paz  430.6200 
Sur Propiedad Sr. Eduardo Ruffo Azcona  416.4000 
Este Zona Federal Marítimo Terrestre 81.2400 
Oeste Zona Federal Marítimo Terrestre 69.4200 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Marina, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Unidad Habitacional Varadero, ubicado en calle Heroica Escuela Naval Militar s/n, colonia 
El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 5020.0000 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL VARADERO”, UBICADO EN CALLE 
HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR S/N, COLONIA EL MANGLITO, C.P. 23060, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 5020.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL VARADERO”, UBICADO EN CALLE HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR S/N, 
COLONIA EL MANGLITO, C.P. 23060, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE 
DE 5020.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Unidad Habitacional Varadero”, ubicado en 
Calle Heroica Escuela Naval Militar s/n, Colonia El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, con superficie de 5020.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 3-1373-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Calle M Manuel Márquez de León  27.0000 
Sur Calle Legaspy  78.5100 
Este Avenida Abasolo  108.8000 
Oeste Calle Heroica Escuela Naval Militar  126.9000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Marina, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Partida de Infantería de Marina, ubicado en calle Morelos s/n, colonia Lomas de Chapultepec, 
C.P. 23300, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 4947.0000 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA”, UBICADO EN CALLE 
MORELOS S/N, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, C.P. 23300, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 4947.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 
DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA”, UBICADO EN CALLE MORELOS S/N, COLONIA LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, C.P. 23300, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 
4947.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de Marina”, ubicado en 
Calle Morelos s/n, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 23300, Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, con superficie de 4947.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 3-1376-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Noreste Calle José María Morelos  94.7800 
Noroeste Lotes 4, 3 y Calle Agustín Olachea  11.3000 
Sureste Calle Pedrajo  72.4600 
Suroeste  Lote 1 Propiedad Sr. Luis León Garibay  110.0000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Marina, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 
notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Martes 8 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 001 Soto La Marina, ubicado en calle Hidalgo s/n, localidad 
de Soto La Marina, C.P. 87670, Municipio de Soto La Marina, Estado de Tamaulipas, con superficie de 
1082.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 001 SOTO LA 
MARINA”, UBICADO EN CALLE HIDALGO S/N, LOCALIDAD DE SOTO LA MARINA, C.P. 87670, MUNICIPIO DE SOTO 
LA MARINA, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 1082.0000 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 001 SOTO LA MARINA”, UBICADO EN CALLE 
HIDALGO S/N, LOCALIDAD DE SOTO LA MARINA, C.P. 87670, MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 1082.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 001 
Soto La Marina”, ubicado en Calle Hidalgo S/N, Localidad de Soto La Marina, C.P. 87670, Municipio de Soto 
La Marina, Estado de Tamaulipas, con superficie de 1082.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 28-5401-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Asociación Ganadera Local  43.5000 
Sur Terreno Municipal 43.5000 
Este Calle Miguel Hidalgo 25.3000 
Oeste Terreno Municipal  25.3000 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Distrito de Desarrollo Rural 10 Jáltipan, ubicado en calle Verde s/n, colonia Las Tinas, C.P. 95420, 
Municipio de Jáltipan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 14700.4500 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 10 JÁLTIPAN”, UBICADO 
EN CALLE VERDE S/N, COLONIA LAS TINAS, C.P. 95420, MUNICIPIO DE JÁLTIPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 14700.4500 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 10 JÁLTIPAN”, UBICADO EN CALLE VERDE S/N, COLONIA LAS 
TINAS, C.P. 95420, MUNICIPIO DE JÁLTIPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE 
DE 14700.4500 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Distrito de Desarrollo Rural 10 Jáltipan”, 
ubicado en Calle Verde s/n, Colonia las Tinas, C.P. 95420, Municipio de Jáltipan, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, con superficie de 14700.4500 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10104-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia  Medida Metros 
Norte Camino Verde  122.0200 
Sur Río Coatzacoalcos 99.4300 
Este Eleuterio Ibarra 133.2300 
Oeste Unidad Deportiva  124.4900 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader Actopan, ubicado en calle Miguel Hidalgo No. 51, localidad de Ursulo Galván, C.P. 91669, 
Municipio de Úrsulo Galván, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 116.0000 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER ACTOPAN”, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO 
N° 51, LOCALIDAD DE URSULO GALVÁN, C.P. 91669, MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 116.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER ACTOPAN”, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO N° 51, LOCALIDAD DE URSULO 
GALVÁN, C.P. 91669, MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON 
SUPERFICIE DE 116.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader Actopan”, ubicado en Calle Miguel 
Hidalgo N° 51, Localidad de Ursulo Galván, C.P. 91669, Municipio de Úrsulo Galván, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie de 116.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 30-10445-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Oficinas de la Asociación de Usuarios  9.6200 
Sur Av. Miguel Hidalgo 6.6000 
Este Oficinas de la Asociación de Usuarios  18.5000 
Oeste Sra. Reyna Domínguez Acosta  23.5500 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader Paso de Ovejas, ubicado en calle 2 de Abril No. 106, colonia Ejidal, C.P. 91670, Municipio Paso 
de Ovejas, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 403.0000 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER PASO DE OVEJAS”, UBICADO EN CALLE 2 DE ABRIL 
N° 106, COLONIA EJIDAL, C.P. 91670, MUNICIPIO PASO DE OVEJAS, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CON SUPERFICIE DE 403.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER PASO DE OVEJAS”, UBICADO EN CALLE 2 DE ABRIL N° 106, COLONIA EJIDAL, C.P. 91670, 
MUNICIPIO PASO DE OVEJAS, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 
403.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader Paso de Ovejas”, ubicado en Calle 2 de 
Abril N° 106, Colonia Ejidal, C.P. 91670, Municipio Paso de Ovejas, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con superficie de 403.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 30-10446-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Sra. María Aurora Vela de Páez  26.0300 
Sur Sr. Valentín Martínez Librero 24.6000 
Este Sr. Rosendo Vázquez  15.6700 
Oeste Calle 2 de Abril  16.2000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader Soledad de Doblado, ubicado en calle Alonso Vela No. 111, localidad de Soledad de Doblado, 
C.P. 94240, Municipio de Soledad de Doblado, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 
4490.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER SOLEDAD DE DOBLADO”, UBICADO EN CALLE 
ALONSO VELA N° 111, LOCALIDAD DE SOLEDAD DE DOBLADO, C.P. 94240, MUNICIPIO DE SOLEDAD DE 
DOBLADO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 4490.0000 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER SOLEDAD DE DOBLADO”, UBICADO EN CALLE ALONSO VELA N° 111, LOCALIDAD DE 
SOLEDAD DE DOBLADO, C.P. 94240, MUNICIPIO DE SOLEDAD DE DOBLADO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 4490.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader Soledad de Doblado”, ubicado en Calle 
Alonso Vela N° 111, Localidad de Soledad de Doblado, C.P. 94240, Municipio de Soledad de Doblado, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 4490.0000 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10447-2, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Callejón Fertiver  64.1400 
Sur Calle Alfonso Vela  64.1400 
Este Calle Francisco Javier Mina  70.0000 
Oeste Calle Benito Juárez  70.0000 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con fundamento 
en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de noviembre de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Salud, ubicado en Calle 27 s/n, Localidad San Crisanto, C.P. s/n, Municipio de Sinanché, 
Estado de Yucatán, con superficie de 800.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 
en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN CALLE 27 S/N, 
LOCALIDAD SAN CRISANTO, C.P. S/N, MUNICIPIO DE SINANCHÉ, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 
800.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN CALLE 27 S/N, LOCALIDAD SAN CRISANTO, C.P. S/N, MUNICIPIO 
DE SINANCHÉ, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 800.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Salud”, ubicado en Calle 27 s/n, 
Localidad San Crisanto, C.P. s/n, Municipio de Sinanché, Estado de Yucatán, con superficie de 800.0000 
metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 31-12428-2, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Reserva de Crecimiento Poblacional  20.0000 
Sur Ciénega Calle 27  20.0000 
Oeste Reserva de Crecimiento Poblacional  40.0000 
Poniente Costurero Municipal  40.0000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Salud y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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